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Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA ROSA DE VITERBO  

E.S.D. 

Referencia: Recurso de súplica 

Rad. 15759310300120160015802 (Apelación a Sentencia- 

proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Sogamoso) 

 

Demandante: GINETH PATRICIA GUTIERREZ Y OTROS 

Demandados: GLORIA ESPERANZA GUITIERREZ Y OTROS 

  RECURSO DE SÚPLICA 

 

Por medio de la presente en mi condición de apoderado de la demandada 

GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ BEDOYA, con base al artículo 331 del 

Código General del Proceso, me permito presentar ante su Despacho recurso 

de súplica en contra de la providencia de fecha treinta y uno (31) de mayo de 

2022, por medio de la cual se resolvió respecto de la transacción presentada, 

siendo procedente conforme al artículo 312 del Código General del Proceso por 

ser un auto apelable. 

 

PRETENSIONES: 

 

Solicito se revoque el auto de fecha treinta y uno (31) de mayo de 2022, y en su 

lugar con base al artículo 312 del Código General del Proceso se proceda a dar 

por válida la transacción, y de ésta manera a dar por terminado el proceso 

conforme a la norma citada.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

A. La providencia impugnada desconoce el carácter consensual del contrato 

de transacción, ya que, en tal sentido, la misma exige solemnidades 

como por ejemplo la identificación plena del proceso, el pronunciamiento 

respecto al recurso invocado, y un pronunciamiento expreso respecto a 

las pretensiones, hecho totalmente contrario a derecho ya que el 

ordenamiento civil no hace exigencia alguna de dichas solemnidades 

para la validez de una transacción, todo lo contrario, tal como lo dice el 

maestro José Alejandro Bonivento Fernández en su obra "Los principales 

contratos civiles y comerciales” Tomo II, el contrato de transacción “es 

consensual porque se perfecciona con el simple acuerdo de voluntades 

sobre lo que es el acuerdo de transacción”. En ese mismo sentido la 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil1 ha 

manifestado: 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia Radicación n° 11001-31-03-014-2006-00390-01. 
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“La legislación civil contempla la «transacción» como un contrato 

cuyo propósito es culminar un debate judicial en curso, de 

consuno entre las partes y sin la intervención del funcionario, o el 

medio para evitar que una posible contienda llegue ante las 

autoridades, eso sí, siempre y cuando quienes la celebran tengan 

la capacidad de disponer «de los objetos comprometidos» en ella. 

A pesar de que ese convenio puede o no conllevar concesiones 

patrimoniales individuales o recíprocas, eso no significa que la 

naturaleza de aquello sobre lo que recae repercuta en su carácter 

eminentemente consensual, como si para su perfeccionamiento se 

requiriera de más o menos formalidades en determinados casos”.  

 

   Dicho lo anterior, debemos concluir que:  

 

1- La providencia hace exigencias inexistentes en el artículo 2469 del 

Código Civil, lo cual constituye una falsa motivación para manifestar que 

dicha transacción no atiende “a cabalidad la normativa precitada”. 

  

2- Si bien es cierto que el artículo 312 del CGP preceptúa que la 

transacción se debe allegar por memorial dirigido al juez o tribunal que 

conozca del proceso, también expresa la norma que debe acompañarse 

del documento que la contiene, por lo cual, yerra el Tribunal al manifestar 

que no está dirigida al Tribunal ni al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sogamoso, cuando lo que debe estar dirigido a dichos despachos es el 

memorial que la aporta más no el documento que la contiene, que es un 

anexo a dicho memorial.  

 
Adicionalmente hay que decir que tal como lo establece el precepto 

normativo, el memorial puede ser presentado por cualquiera de las 

partes, tal como se ha hecho en el caso concreto.  

 

3- En el documento de transacción existe una claridad total de desistimiento 

de todas las acciones civiles de simulación entre las partes, por lo tanto, 

no se comparte la apreciación respecto de no precisar los alcances de la 

transacción, debido a que si hay un pronunciamiento expreso respecto 

de los procesos de simulación existentes entre las partes, y no 

habiéndose distinguido en la referida transacción cuál proceso, el 

Tribunal no debe distinguir donde las partes no quisieron distinguir, 

entendiéndose que cobijaba a todos los proceso existentes entre las 

mismas. Por lo anterior, tampoco encontramos razonable el argumento 

de la providencia donde manifiesta que no existe certeza del contenido, 

más aún cuando todas las firmas están con presentación personal ante 

autoridad judicial y no es admisible decir que no había conocimiento 

pleno por parte de los suscribientes.  
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4- Consideramos que la cuestión transada no es un asunto a interpretación 

amplia, dado que claramente las partes “desisten de todas las acciones 

en procesos penales, civiles de simulación”, lo cual es algo concreto, 

comprensible, y que no da lugar a interpretaciones como lo ha dicho el 

Tribunal.  

 

5- Por último, se hace énfasis que el suscrito abogado no es apoderado de 

la menor MARIANA GUTIERREZ JEREMICHE, ni de su padre el señor 

HECTOR ROYMAN GUTIERREZ, por lo tanto no se comprende por qué 

el despacho exige la firma del referido señor cuando es claro que 

independiente de ello la transacción puede ser parcial entre las 

demandantes y mi representada, no obstante, y a fin de dar claridad a la 

cuestión, adjunto documentos donde consta la ratificación de transigir del 

señor HECTOR ROYMAN, de las demandantes y de las demandadas, 

insistiendo su Señoría que es un contrato consensual, y que ningún 

documento es un requisito ad substantiam actus para la existencia de la 

transacción. El referido señor HECTOR ROYMAN nunca se opuso en el 

término de traslado, lo que también es una aquiescencia tácita a la 

misma.   

 

Anexo: Memoriales dirigidos al Juzgado Noveno de Familia de Bogotá 

donde consta la ratificación de transigir del señor Hector Royman, de las 

demandantes, y de las demandadas en cuestión.  

  

 

Atentamente, 

 

 
JUAN DAVID PERICO RODRÍGUEZ 

CC 80´854.652 

TP. 161973 del Consejo Superior de la Judicatura 

         APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA  

Abogado Universidad Nacional de Colombia 

Especialista en Derecho Privado Económico Universidad Nacional de Colombia 

Magister en Derecho Comercial Universidad Externado de Colombia  

Docente en Derecho Civil Universidad Antonio Nariño  








